
  
Nueva agresión a un empleado público Agente del medio natural 

 
 

SGTEX entiende que la Junta no hace todo lo que está en su mano para evitar las agresiones. 
 
Desde SGTEX denunciamos el enésimo episodio de insultos y amenazas de muerte a un Agente del 
Medio Natural extremeño, que ha tenido lugar nada menos que a las puertas de su casa. El agente 
ha presentado denuncia ante la guardia civil, como única medida personal que se puede tomar 
contra este tipo de situaciones, dado el abandono en que nos encontramos por parte de los 
responsables en la materia. 
 
Teniendo en cuenta que las agresiones, amenazas y desconsideraciones a agentes se vienen 
produciendo con excesiva asiduidad, sin que, a entender de este sindicato, se actúe de manera 
diligente para evitarlo por parte de la Administración, se remitió  escrito al Director General 
solicitando la implantación urgente de las  siguientes medidas: 
 

 Se envíen instrucciones claras y precisas sobre la diversa tramitación a seguir por los agentes, 
según la nueva normativa existente, ante los casos de desobediencia, resistencia o atentado 
contra la autoridad. 
 

 Se revise el Protocolo de situaciones conflictivas para los Agentes del Medio Natural, y se 
incluya formación específica en materia de inteligencia o judo verbal, con metodología 
operativa para minimizar los riesgos de agresión. 
 

Nuestra petición recibió respuesta mediante la revisión del Protocolo de situaciones conflictivas para 
agentes, que fue claramente mejorado con aportaciones de nuestro sindicato. Pero da la sensación  
de que a la hora de aplicarlo nadie se hace responsable. Como siempre todo queda en medidas 
sobre el papel que no acaban de llevarse a la práctica, ni de forma preventiva ni cuando se producen 
las agresiones o amenazas. 
 
Es de lamentar este abandono y despreocupación por la seguridad física y moral de un colectivo que 
se enfrenta a diario a situaciones potencialmente conflictivas sin el mínimo reconocimiento o 
consideración  por parte de sus responsables, tanto políticos como administrativos. 
 
SGTEX no puede permanecer pasivo ante este estado de cosas, y no cesa en sus actuaciones para 
paliar esta situación por lo que en fecha 15 de septiembre de 2016 presentamos denuncia ante 
Inspección de Trabajo contra  Administración por la frecuente y consciente revelación de datos 
personales de los agentes del medio natural, que se produce desde los propios Servicios de la  
Administración, haciendo caso omiso de los requerimientos y denuncias efectuadas por este 
sindicato y numerosos trabajadores afectados. Una revelación de datos personales que contraviene 
lo dispuesto en la normativa de riesgos laborales, y pone en riesgo la integridad personal de los 
agentes afectados. 
 
Os mantendremos informados sobre el desarrollo de esta denuncia. 
 
 

SGTEX: EL SINDICATO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 
 
¡¡En defensa de tus derechos, Afíliate!! 
 

        COMUNICA 

                                                        
 

  

SINDICATO GENERAL DE TRABAJADORES EXTREMEÑOS 
Federación Regional de Administración y Servicios Públicos (FRASP-SGTEX) 

Apdo. de Correos 30203 - 06080 Badajoz.- Telf.: 924207264-924257201; Fax 924257201 
Móvil: 656967408. Correo Electrónico frasp@sgtex.es  Web: www.sgtex.es 

mailto:frasp@sgtex.es
http://www.sgtex.es/

